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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de mayo del dos mil veintidós 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo activo, 

Alexandra Maritza Lotero Sanchez, y teniendo en cuenta que el mismo 

posee facultad para recibir, por ser procedente, se accede a autorizarle a 

dicho profesional el pago del título judicial por valor de $67.650.000.oo, 

que fuera consignado por el señor Luis Guillermo Peláez Hoyo, conforme 

a lo dispuesto en la partición aprobada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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